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El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda clasificado corno ~oetdo de Ora­
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co­
legio de Enseñanza Media no oticlal, masculino. «Academia
Cataluña»•. de Manresa (Barcelona).

As! lo diSpongo por el presente Decreto, dado en San Bebas­
tián a doce de septiembre. de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educactón y CiencIa,

JOSE LUIS VILLAR PALAS1

DECRETO 2998/1970, de 12 de septiembre de cla·
rifiCCJCIén acadé11Uca en lacat:egorÚJ ,€le Reconocido
de Grado: Superior del ColeiM de: 'Enseñanza Media
no olidal, mascuUno" «San ,Mf(lftel Arcánge-l». de
Mollns de Re1l (Barcelona).

De conformidad con el artiCulo treinta y tres de la Ley de
ordenación de la Enseiianza·MedJ.a de ve:lnt~is d.efebr,ero. de
mu novecientos cincuenta y treIJ y por eI!U'tlCUlo trece del
Deereto de velnUuno ~ Julio de nJ11 novecl."tos cincuenta v
_. que aprobó el ~Iamento ~ Centros<11<l' oflclales de
este I!l\\do dé~; p!1l)'IosloslD1_el1lIIIllOS en sen·
Udo lavorsble por Iá In8¡ieeeIÓllde~ Medúi del K.
tado Y por el _ ~ Iá Unlvét'$_ ~Bateelona y vlsto
el dl_en eznIlldo ." 19ua1 senUdo pot el ~Jo Nacional
de EducaclÓll; a propuesta del~de~Óll y CIencia
y previa dellberaclÓll-del Conselo de M:lnI$trqS'en SU reunión del
dIá ,once de,sepl\embt'e d,e nJ11 novecientos setenta.

DISPONGO;

Articulo único.-Queda clasificado como' :Reconocido de Gnv
do Superior. con el alcance y efectos' Que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co­
legio de Ensefianza. Media no oficial, malIDulino. «8anMigueI
Arcángel». de Molina de Rey (Barcelona); ,

As1 lo d!spongopor el presente Decteto"d$doen San Bebas­
t1án .a doce de septiembre de m.1l noveclentossett>nta.

FRANCISCO FRANCO
El Mln1stro de Educación y OienCia.

JOSE LUlS VILLAR PALASl

DECRETO 299911970. de 12 de septiembre, de da­
s1flrlJCltln <ZCa<Iém1ca e1l la catego(Í!l de Re<.'QnQCldo
de GrlUlo Superior del Cole(llo 4e, Emoñanza M eala
no offtof4l. femenino. cVilla FátitnaJ. de Burriana
(Caste/l(nÍ). •

De conformidad con el artlcnlO trelnla y treS de la Ley ue
Ordenación de Iá Enseli_ MedIa de velntlséis de febrero de
ron novecientos. clncuenta Y tres y por e.articulo trece del
Decreto de veintiuno de Julio de· mil' novecientos cincuenta V
cinco. que aprobó, el Reglamento de. Centros.no .~les de este
grado de ense1i'ariza;previos los informes ·entlt1dPaen aentido
favorable por Iá Ins¡>eOclón de EnseJlIlI\"".!4edbl del Estado y
por el Reclorado de la Unlversldad' de Valet\Cla. v visto el
dlctanten eznItldo en Igual .....tldo por el ~Jo Nadonal de
Educaclón; a propuesta del Mlnlstto de Ed\leaelón y 'Clenela y
previa ~l!beraelÓll del Conselo de !4lnistros "" .u reunión del
d1a once de septiembre de mil' novecientos setenta.

DISPONGO;

Articulo único.-Queda clasificado como a.-econocido de Grado
SUperior, con elalcanee y efectos. que pára .d1clta categoria y
gredo académico establecen las disposIciones vigentes. el Cole­
gio de Enseñ.al1za Media no oficlal.fementnó. «Villa Fátima»,
de Burrlana <CasleI!6nJ.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas­
t1án a doeede septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 300011970. de 12 de septi<'mbre. de clu·
s1fk'u<'ltln <ZCa<Iémie6 en la calegorla de Reconocido
de G1'ado Superior del ..coleg!o 4e· Efueñanza Media
no o/fetal, lemenmo,cSagrcida Familfalt, deAloá.zat
de San JU4ft/Cfudad Real).

De conformidad. con el artieulo, treinta y, tres de la Ley de
veintiséis de febrerodemU novecléntos 'c1neuenta y tres y por
el artlculo trece del Deereto de velnUuno ~ Julio de mll nove-

cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen­
tros no oficiales de este grado" de enseñanza; previos los in­
formes emitidos en sentido favorable por la Inspección de E.Il­
seúanza Medía del Estado y por el Rectorado de la Uruversidl1u
de Madrid, y vitito el dictamen emitido en igual sentido por el
Consejo Nacional de EducaCión; a propuesta del Ministro de
l!A:fucacion y Ciencia v previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día once de septiembre de mil nove­
cíelltoó' setenta.

DISPONGO;

Ar.tículo único.-Queda cl'asificado como Reconocido de Gra­
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las di~posiciones vigentes, el Co­
legio de 'Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrada F'a­
ruília». de Alcá1.ar de San JuancCiudad Real).

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Bebas­
tián a doce de septiembre de mil novecientos seténta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación "S CiencIa.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 300111970, de 12 de septtembre. de cla­
sificación acacUmica en la categoría (le ReconOCido
de Grado Superior, del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, masculino. «PTat8 de la Carrera», de: Pa­
tafrugell IGetaftlJI.

De conformidad con el artíCUlo treinta y tres de la Ley de
Orlienacli'n de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos ctneuentll y tres y por el articulo trece del De­
creto de veintjUllo de Julio de roU novecientos cincuenta y cinco,
Que aprobó el Reglamento de Centros, no oficlales de e!:'te gra­
do de Enseñanza: previos los Informes emitidos en sentido fa­
vorable por la Inspección de Enseñanza Media del Eb'tadO y
por el Rectorado de la Universidad de ,Barcelona, y 'visto el
dktaInen emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de
Ed\leación; El propuesta del Ministro de Educación y' Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día once de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

Articulo unico<-Queda clRsi!icado como Reconocido de Gra­
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico e~tablecen las d1sposiciones vigentes. el ,Co­
legio de Ensefianza Media nooficlal,masculino. «Prats de la
Carrera». de Palafrugell _{Gerona). '.

Asi lo dispongQ por el presente Decreto. dado en Ban Bebas­
ti{m a doce de septiembre de míl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educaclón Y Ctenc1&.
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 300211970, de 12 de septiembre. de ,cla­
sfficaci6n académica, en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Medía
no olidal, femenino, «Sagrado Corazón». de Pala~

fruf/eU fGerona).

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza MI'dia de v,eintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo trece del
Decr{'to de veintiuno, de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de
este grado de ense:fianza: previos los inormes emitidos en sen­
tido favorable por la Inspección de, Enseflanza Media del Estado
y por el Rectorado de la Univetsidád de' Barcelona, y visto el
dictamen emitido en igual aPntido por el Consejo Nacional de
Educación; a propuesta del Ministro de Educacl6n y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

Articulo unico.-Queda' clasificado como Reconocldo de Gra­
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el el?
lef?io de Enseñanza Media no oficlal, femenino. «Sagrado CoriV
7,6n». de PalafrugeU (Gerona L

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Seba&­
tlán a doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VIt.LAR PALASI


